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~MuNTIEL VERA 
SECRETARIO 

De la inversión de estos fondos, dicha 
Institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta l. Municipalidad, con 
documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año calendario, de 
acuerdo a la Resolución N°30 del 11.03.2015, de la Contraloría General de la 
Re • lica. Al no efectuarse la rendición de cuentas dentro del plazo estipulado, 

~~118¡ • tegrar dichos fondos a esta l. ~ lidad.- ~~ ,.,c., t tq0~ 
~ a» 

T . C NIQUESE ~ ARCHIVESE.- 
~ff\ 

) ~ 

~~l \o ' 

El gasto que devengue la cancelación, de este 
aporte, se imputará a las Cuentas 215.24.01.004.004 "Fondos Alcalde" ($200.000), 
24.01.004.005.006 (J. Borquez - $250.000), del Presupuesto Ordinario vigente de la 
!.Municipalidad de Castro.- 

APORTESE la cantidad de $450.000, al CLUB 
DEPORTIVO PADRE ALBERTO HURTADO, RUT Nº65.488.970-8, representado por su 
Presidente Sr. (a), Cristian Cárdenas Ouiñel, destinado adquisición implementación 
deportiva Serie Infantil.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº02, del 13.12.2016, del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal ano 2017; el acuerdo del 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº46 del 14.11.2017; y, las facultades que me 
confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 20 de Noviembre 2017 
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